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fD),F 0 i m'C)oirilf(j), 
l.Júu~~~:ih~J\Ujt 
OFICINA C. DlP' ··r:-. ~ 1 

a).-Que el C. Joel Cerón Tovar, ejerce el cargo de Presidente Municipal de 
Ocoyoacac, a partir del día 18 de agosto del 2009. 

3.-Con fecha 15 de noviembre· de 2011, suscribe el C. Joel Cerón Tovar, en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Ocoyoacac, el 
oficio PM0/357/11, dirigido al Titular del Ejecutivo Estatal, en el que solicita se 
realicen las gestiones necesarias para que remita a la H. CVll Legislatura del 
Estado de México, la iniciativa por la que se abrogue el Decreto 260 antes 
mencionado, señalando como razones las siguientes; 

2.-Con fecha 3 de agosto de 2006, se publicó el Decreto 260 en la "Gaceta del 
Gobierno" la Ley que crea el "Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac." 

1.-Con fecha 10 de septiembre de 2002, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, el Decreto 93, relatívo a la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de México, que le da vigencia a partir del día primero de enero 
de dos mil tres. 

ANTECEDENTES 

En atención a su oficio DGJC/DAC/202231002/5445/2011,por el que solicita un 
comentario en relación a la abrogación del Decreto 260, expedido por la H. LIV 
Legislatura del estado de México, por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Ocoyoacac, me permito manifestar los siguientes. 

LICENCIADO 
ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA 
DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO Y CONSULTIVO 
PRESENTE. 

Zinacantepec, Estado de México, A 1° de diciembre de 2011 
OFICIO: 2058110600/147/2011 

"2011. Año del Caudillo Vicente Guerrero" 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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Considerando que es de explorado derecho, que nadie está obligado a lo imposible, 
y tomando en cuenta que el Cabildo del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en la Décima 
Sexta Sesión ordinaria fecha 6 de junio de 2011 aprobó solicitar al Ejecutivo Estatal 
la abrogación de la Ley que crea el Instituto Municipal, por nueve votos a favor y 
tres abstenciones argumentando que la situación económica del Ayuntamienfo 
imposibilita su constitución, se estima lo siguiente: 

En el numeral 15 del mismo ordenamiento señala que los Consejos Municipales son 
órganos de consulta y coordinación de los gobiernos municipales, para convocar, 
concertar, inducir e integrar las acciones a los Sistemas Municipales. 

La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, establece en el Capítulo 
Quinto denominado ·"De los Sistemas y Consejos Municipales", en el artículo 14, 
que los ayuntamientos establecerán sistemas de cultura física y deporte, los que 
deberán estar vinculados al Sistema Estatal y al Sistema Nacional del Deporte. 

OPINIÓN 

e).-Que la razón para solicitar la abrogación del Decreto 260, se fundamenta en que 
el Ayuntamiento no cuenta con los recursos materiales y humanos para que el 
Instituto pudiera cumplir sus objetivos. 

d.)-Que 'en la Décima Sexta Sesión ordinaria del Cabildo de Ocoyoacac, fecha 6 de 
junio de 2011, se aprobó proponer a la VLll Legislatura del Estado, la abrogación 
del Decreto 260. 

c).-Que en la sesión ordinaria del Cabildo de Ocoyoacac de fecha 25 de marzo de 
2011, se sometió la propuesta para la aprobación del referido Instituto, la que fue 
deneqada por 9 votos en contra y 3 abstenciones. 

260, no fue creado legalmente el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Ocoyoacac. Y agrega que la Administración Municipal 2009-2012 "no recibió dicho 
instituto en la Entrega-Recepción, dada su inexistencia." 

b).-Que el día 9 de septiembre ~e 2009, el C. Fabián Gon~~l~z Martínez, quien 
ocupaba el cargo de Director del Area de Deporte en el Municipio de Ocoyoacac, 
realizó entrega de la mencionada área al C. Carlos Sánchez Hernández, Contralor 
Interno Municipal, por lo que estima que a pesar de haberse publicado el Decreto 

"2011. Año del Caudillo Vicente Guerrero" 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 



~ 
CD. DEPORTIVA "LIC. JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN" 
DEPORTIVA S/N COL. IRMA P. GALINDO DE REZA 
A V. ADOLFO LÓPEZ MA TEOS Y MORELOS 
ZINACANTEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C. P. 51350 
TELS., O 1 (722)278 7501, 278 5525, 278 7505, 167 5830 
http://www.imcufide.com 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Compromiso 
Gobierno que cumple 

C.c.p. C.P. CARLOS ALBERTO ACRA ALVA.- DIRECTOR GENERAL 
ARCHIVO 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi respeto y consideración. 

En acatamiento de lo resuelto por la CAAD, en el expediente antes citado, éste 
Instituto tiene la obligación de sujetarse estrictamente a los términos de la 
resolución. 

"SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ EMITIDA POR LA COMISIÓN D EHONOR Y JUSTICIA DE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO ASOCIACIÓN CICIL, DONDE CONTIENE 
LAS SANCIONES DE SUSPENSIÓN DE DOS AÑOS DE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES CORRELATIVAS COMO MIEMBRO DEL CICLISMO FEDERADO, 
POR LO QUE QUEDA INHABILITADO DE SUS FUNCIONES DENTRO DE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, LO ANTERIOR 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTIUTARIAMENTE Y REGLAMENTACIÓN 
DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO, ASOCIACIÓN CIVIL". 

Con fecha 21 de julio del año en curso se recibió en éste Instituto copia de la 
resolución emitida por el Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, 
en su Sesión Ordinaria del día 26 de mayo del año en curso, en el expediente No 
CAAD-RA-09/2011, y en cuyo resolutivo segundo, se contiene lo siguiente: 

Por instrucciones del C:P: Carlos Alberto Acra Alva, Director General del Instituto 
Mexiquense de Cultura Física y Deporte, y en relación a su escrito de fecha 17 de 
julio de 2011, por el cual solicita se le reconozca como vicepresidente de esa 
Asociación, me permito informarle que serán reconocidas las personas con el carácter 
que acrediten legalmente. con el carácter. 

C. JAVIER ARTURO RODRÍGUEZ TRUJILLO 
VICEPRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
CICLISMO MEXIQUENSE A.C 
PRESENTE. 

OFICIO: 2058110600/101/2011 

Zinacantepec, Edo. de México., a 22 de julio de 2011 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Compromiso 
Gobierno que cumple 

C.c.p. CP. CARLOS ALBERTO ACRAALVA.- DIRECTOR GENERAL 
ARCHIVO 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi respeto y consideración. 

En acatamiento de lo resuelto por la CAAD, en el expediente antes citado, éste 
Instituto tiene la obligación de sujetarse estrictamente a los términos de la 
resolución. 

"SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ EMITIDA POR LA COMISIÓN D EHONOR Y JUSTICIA DE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO ASOCIACIÓN CICIL, DONDE CONTIENE 
LAS SANCIONES DE SUSPENSIÓN DE DOS AÑOS DE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES CORRELATIVAS COMO MIEMBRO DEL CICLISMO FEDERADO, 
POR LO QUE QUEDA INHABILITADO DE SUS FUNCIONES DENTRO DE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, LO ANTERIOI~ 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTTUTARIAMENTE Y REGLAMENTACIÓN 
DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CICLISMO, ASOCIACIÓN CIVIL". 

Con fecha 21 de julio del año en curso se recibió en éste Instituto copia de la 
resolución emitida por el Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, 
en su Sesión Ordinaria del día 26 de mayo del año en curso, en el expediente No 
CAAD-RA-09/2011, y en cuyo resolutivo segundo, se contiene lo siguiente: 

Por instrucciones del C:P: Carlos Alberto Acra Alva, Director General del Instituto 
Mexiquense de Cultura Física y Deporte, y en relación a su escrito de fecha 17 de 
julio de 2011, por el cual solicita se le reconozca como vicepresidente de esa 
Asociación, me permito informarle que serán reconocidas las personas con el carácter 
que acrediten legalmente. con el carácter . 

OFICIO: 2058110600/101/2011 

C. JAVIER ARTURO RODRÍGUEZ TRUJILLO 
VICEPRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
CICLISMO MEXIQUENSE A.C 
PRESENTE. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

Zinacantepec, Edo. de México., a 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

C.c.p. C.P. CARLOS ALBERTO ACRA ALVA.- DIRECTOR GENERAL 

ARCHIVO e • U ~?b~n~~~~~~eO 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi respeto y consideración. 

Por otra parte no omito manifestar que éste Instituto no es ajeno a la 
situación jurídica que guarda la Federación Mexicana de Baloncesto A. C, en 
los términos de la Suspensión Definitiva, decretada en el Juicio de Amparo 
1142/2009, por la Autoridad Federal. 

Y en lo relativo al uso de las instalaciones pertenecientes al IMCUFIDE, que 
reitera en su escrito de fecha 21 del actual, por ser estas del Gobierno del 
Estado, de naturaleza pública y estar destinadas al fomento y desarrollo de la 
cultura física y del deporte, a la sociedad en su conjunto, resulta imposible 
limitar su uso a un sector determinado 

En relación a su petición referente a que todos los jugadores, entrenadores y 
árbitros se afilien a la Asociación, ésta actividad es labor propia y exclusiva 
de las Asociaciones. 

Por instrucciones del C. P. Carlos Alberto Acra Alva, Director General del 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, y en relación a su escrito 
de fecha 11 de julio del año en curso, en el que solicita se reconozca a la 
Asociación Estatal de Baloncesto del Estado de México A. C., me permito 
manifestarle que éste Instituto en ningún momento ha dejado de reconocer a 
la citada Asociación. 

LIC. JORGE TOUSSAINT BEL TRAN 
PRESIDENTE DE LA FMB 
PRESENTE. 

OFICIO: 205Bl10600/100/2011 

Zinacantepec, Edo. de México., a 22 de julio de 2011 
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MUNICIPIO OBRA MONTON 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE $ 3,000,000.00 
APAXCO FUTBOL RAPIDO. 
ATLACOMULCO REMODELACION DE LA UNIDAD DE $10,000,000.00 

PORTIVA EN LA COLINA LAS 
FUENTES. 

AXAPUSCO CONSTRUCCION DE LA UNIDAD $ 3,500.000.00 
DEPORTIVA, EN LA CABECERA 
MUNICIPAL. 

CHAPA DE MOTA CONSTRUCCION DE GRADAS y $1,000,000.00 
NUCLEO DE SERVICIOS EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA 

CHIAUTLA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD $1,000,000.00 
DEPORTIVA 

EL ORO CONSTRUCCION DE LA PRIMERA $2,000,000.00 
ETAPA, DEL CENTRO DEPORTIVO 

METEPEC REHABI LITAC ION DE LA UNIDAD $7,000,000.00 
DEPORTIVA, SANTA MARIA 
MAGDALENA, OCOTITLAN Y UNIDAD 
DEPORTIVA SAN SALVADOR 
TIZATLALLI. 

NiCOLAS ROMERO CONSTRUCCION DEL CENTRO DE $5,000,000.00 
CREACION Y DESARROLLO 

NORALTEPEC CONSTRUCCION DE CANCHA DE $4,000,000.00 
. ·-···-·--·--·---1 USOS MUL TIPLES . 

SAN MATEO CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA $4,000,000.00 
~ENCO ETAPA DEL ESTADO DE FUTBOL 
S(tLTElfEC CONSTIRUCCION Y REHABILITACION $4,000,000.00 

Por instrucciones del C.P. Carlos Alberto Acra Alva, Director General del 
Instituto Mexiquem;,e de Cultura Física y Deporte, me permito remitirle los 
originales de los convenios de colaboración y coordinación para obras 
deportivas y las cartas compromiso, correspondientes, celebrados entre los 
ayuntamientos, que a continuación se mencionan, y el Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte. 

LIC. MARIA TRINIDAD GONZALEZ SALINAS 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DEL DEPORTE DE LA CONADE. 
PRESENTE 

I 

Zinacantepec, Edo. de 
C:iOF31E RNO DEL 

IEST ADO DE MÉ){ICO 
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COMISION NACIOl'W. DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
SUBDfRECCION Ge E <AL DE OEPORlE 1 

DIRECCION 1 .. E~ t "TEMA NACI NA!. DE DEPORTE 


